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CONTESTA DEMANDA  

EXCEPCION FALTA DE LEGITIMIDAD 

SUSTANCIA ACTIVA 

 OFRECE PRUEBA  

CITACIÒN EN GARANTÌA 

Excelentísima Cámara:  

FERNANDO M. OGANDO, abogado mat. 7378, por 

mandato y representación de CORRALÓN LUJÁN S.A., demandada, en estos 

autos Nº 260.679 caratulados"GOMEZ MARTIN ALEJANDRO C/ 

CORRALON LUJAN S.A. P/ DAÑOS Y PERJUICIOS ",  a V. E. me presento y 

respetuosamente digo: 

 

I- DATOS PERSONALES:  

Que los datos personales de mis mandantes son 

CORRALON LUJÁN S.A.. C.U.I.T. 30-71402735-9, sociedad comercial con sede 

en calle Acceso Sur Km. 19.5, Perdriel, Luján de Cuyo, teniendo como actividad 

principal la venta de materiales para la construcción,  

II- DOMICILIO LEGAL -PERSONERÍA: 

Que fijo domicilio legal junto a mí representada en calle La 

Pampa 81, Ciudad de Mendoza, legal electrónico en la matrícula 7378, lo que 

solicito se tenga presente.- 

Atento a la urgencia con la que se debe dar contestación a la 

presente demanda, solicito que V.E. me conceda el plazo del art. 29 C.P.C., para 

acreditar la personería invocada, lo que solicito se tenga presente.- 

 

III.- OBJETO: 

Que en el carácter invocado y siguiendo expresas 

instrucciones de mi mandante vengo en legal tiempo y forma, a contestar el traslado 

que se le corriera de la demanda instaurada por la parte actora, solicitando desde ya 

el rechazo de la pretensión en todas sus partes, con expresa imposición de costas. 

Ello, en razón de las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación serán 

expuestas. 

 

VI- NEGATIVAS:  

a.- GENÉRICAS: 
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Que por imperio de las normas procesales vigentes, vengo a 

negar en forma categórica y absoluta todos aquellos hechos y aplicación del derecho 

invocados en la demanda que no sean objeto de expreso reconocimiento en este 

escrito de responde. 

Sin perjuicio de esa negativa y desconocimiento de carácter 

general, puntualizaré algunas en particular que merecen una consideración especial. 

 

b.- ESPECÍFICAS: 

Niego en forma expresa:  

 

Que se adeude al actor la suma de PESOS 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS con 00/100 (875.886.-) ni alguna otra, por los conceptos que se detallan en la 

infundada liquidación que acompaña, y que pretende reclamar mediante la presente 

acción.- 

Niego que el Sr. Gómez Martín con fecha 29/09/2021 haya 

celebrado un contrato de consumo con Corralón Luján SA.- 

Niego que por impericia o defecto en la carga de materiales 

se hayan  provocados los daños que se denuncian.- 

Niego que la carga del material haya sido efectuada por 

personal dependiente de Corralón Luján SA 

Niego que haya impactado con más de 2000 kg. de manera 

violenta sobre el vehículo indicado.- 

Niego que los daños denunciados, sean consecuencia de 

obrar de  dependientes de Corralón Luján SA.- 

V.- IMPUGNA Y DESCONOCE PRUEBA 

INSTRUMENTAL.- 

Se impugna por desconocer la autenticidad de toda la 

documentación acompañada por el actor en los presentes autos, que no haya sido 

emitida por mi mandante, en razón de que los mismos son instrumentos privados 

emitidos sin la participación ni conocimiento de mi mandante; además de ser de 

ignorada su procedencia, se desconoce la veracidad, datos y contenido de la misma.- 
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En particular en lo que refiere a los presupuestos y detalles 

de reparación, lo cuales expresan sobre autopartes, repuestos, etc. Que difieren de los 

que la propia accionante informa como daños.- 

VI.-HECHOS:  

Efectuada la negativa a que obligara la relación de hechos 

efectuada por la parte actora, corresponde llevar a conocimiento de V. E. los 

extremos que deberán ser considerados al momento de dictar sentencia en éstos 

obrados.- 

El relato que efectúa la actora, difiere de lo que realmente 

aconteció en el establecimiento de mi mandante la tarde del 29/09/2021.- 

El Sr. Gómez luego de ingresar al sector de atención al 

público y ventas, de abonar la mercadería que requería, solicitó ingresar al sector 

donde se encuentra depositada en este caso las bolsas de cemento, para que la carga 

le fuera más cómoda o rápida.- 

Ese ingreso lo hizo con marcha atrás y al no advertir que el 

vehículo autoelevador de carga ya se encontraba presto o con el izado del pallet, lo 

impacta y es esto lo que provoca que parte de las 10 bolsas adquiridas caigan sobre el 

vehículo.- 

Claramente surge una diferencia entre el relato que hace la 

actora de lo realmente acontecido.- 

a.- DEFENSA DE FALTA DE LEGITIMIDAD 

ACTIVA: De la forma en que ha sido promovida la acción, surge claramente que el 

Sr. Gómez carece de la a legitimación para obrar o legitimación en la causa, ya que 

funda su reclamo sobre supuestos daños sobre un bien registral, que no ha acreditado 

que sea de su titularidad. “La legitimación es un presupuesto sustancial o 

presupuesto para la sentencia de mérito, en cuanto sólo en caso de tener las partes 

legitimación en la causa el juez entrará a juzgar sobre el fondo, es decir, sobre la 

razón o sinrazón de la demanda . Es decir, sólo después de concluirse que las partes 

tienen legitimación para obrar, se entra a juzgar el mérito o fundabilidad de la 

pretensión.” DEVIS ECHANDÍA: “Nociones Generales de Derecho Procesal Civil”, 

Madrid, Aguilar, 1966, págs. 288, 299.- 

Al tratarse de un vehículo automotor, la calidad de titular y 

por ende legitimado a la reparación y/o indemnización de los daños, debería haberse 

acreditado mediante el correspondiente Certificado de Dominio otorgado por la 

DNRPA, vigente al menos a la interposición de la acción.- 
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b.- DEFENSA DE CULPA DE LA VICTIMA. 

RUPTURA NEXO CAUSAL: 

Si perjuicio de la defensa sustancial anteriormente expuesta, 

surge de los hechos acontecidos, que no ha existido inobservancia de los deberes de 

cuidado a cargo del establecimiento vendedor, tal ha sido el razonamiento de la 

actora al invocar normas de consumo.- 

Por el contrario, ha sido la actividad de la propia 

consumidora la que con su obrar negligente, provoca el resultado dañoso (art  1729 

CCCN ).- 

Así, quedó demostrado que no hay relación de causalidad 

adecuada (art. 1726, CCCN entre el hecho y el daño sufrido que pueda ser atribuida 

a la inobservancia de los deberes y reglamentos a cargo de la demandada, tal como 

lo pretendía el actor.El hecho de la víctima: su estándar de valoración agravado en 

el estatuto del consumidor”, … “la propia conducta del damnificado puede 

convertirse frecuentemente en causa exclusiva o concausa del daño”. En tal 

supuesto, considera que “no parece razonable trasladar, sea total o parcialmente, 

las consecuencias a un tercero, habida cuenta de la ausencia de concatenación 

causal entre su conducta y el menoscabo. El damnificado es autor material del daño 

por él sufrido y lo debe soportar en esa medida”. Prevosto Rodolfo c/Arcos Dorados 

Arg. S.A. s/daños y perjuicios - defensa del consumidor” Cámara de Apelación en lo 

Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto.- 

Por las defensas aquí expuestas y la valoración de la prueba 

oportunamente a rendir, es que solicito el rechazo de la acción promovida, con 

costas.- 

VII.- CITACIÒN EN GARANTÍA: 

Que en cumplimiento a lo ordenado en el art. 25 del 

CPCCYT, solicito la citación en garantía de ZURICH ASEGURADORA 

ARGENTINA S.A. con domicilio en calle San Martin 2002, Godoy Cruz, Mendoza, 

por ser aseguradora conforme Póliza Nº 270600 de autos,  y Corralón Luján SA 

surge como asegurado ante el riesgo de daños a terceros y debiendo eventualmente 

responder dentro de los límites y condiciones de dicho contrato. 
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VIII - DERECHO:  

Fundo el derecho que asiste a mi parte en la doctrina y 

jurisprudencia citadas, la recta interpretación de la LCT y aquellas disposiciones que 

el elevado criterio de V.S. considere aplicables en la especie. 

 

IX - PRUEBA:  

A.- DOCUMENTAL: 

1.- Póliza de Seguros Zurich Aseguradora Argentina SA Nº 

270600  y endosos.- 

B.- TESTIMONIAL:  

Solicito se cite a prestar declaración testimonial a las 

siguientes personas:  

        

1.- Darío Ariel Araguna DNI 34.460.978, con domicilio en 

Callejón Arizu, S/N, Coquimbito, Maipú.- 

2.- Sergio Javier Zabala  con documento nacional de 

identidad número 21.824.189, con domicilio en calle ALZAGA N° 5591, CHACRAS 

DE CORIA, LUJAN DE CUYO.- 

Los testigos responderán el siguiente interrogatorio: 

1) Por las generales de le ley, 2) Para que diga que sabe 

acerca de un hecho de caída de bolsas de cemento sobre un vehículo, en momentos 

que cumplía tareas en el Corralón Luján SA. 3) Me reservo el derecho a ampliar y/o 

sustituir.- 

 

X.- PETITORIO: 

Por todo lo expuesto a V. E. solicito:  

1) Se me tenga por presentado, parte en el carácter invocado y por 

constituido el domicilio procesal indicado;  

2) Se tenga por contestada la demanda, en legal tiempo y forma;  

3) Se tenga por ofrecida la prueba y presente la reserva del Caso Federal;  

4) Oportunamente se rechace la acción, con costas al reclamante.  
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                                          PROVEER DE CONFORMIDAD,  ES JUSTICIA. 

 





Vigencia 

Desde las 12:00 hs. del 26/10/2021
Hasta las 12:00 hs. del 25/06/2022

Documento:
IVA:

CUIT 30714027359
RESP. INSCRIPTO

Datos del Asegurado

Póliza de INTEGRAL DE COMERCIO

Número: ICQ1-00-270600  Endoso: 0002

CORRALON LUJAN S.A.
ACCESO SUR KM 19 Y MEDIO 19 , S/N
(5507 ) LUJAN DE CUYO , MENDOZA - ARGENTINA
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Actividades del contratante:
 Corralón de Materiales / Comercialización de herramientas pa

Ubicación: ACCESO SUR KM 19,5 , 19500
           PERDRIEL , MENDOZA - ARGENTINA

Coberturas                                                         Límite en $   
INCENDIO EDIFICIO                                                                
Clausulas:  97A 97B AN97A
H.V.C.T. EDIFICIO                                                                
Clausulas:  031 AN31
INCENDIO CONTENIDO                                                               
Clausulas:  97A 97C AN97A
H.V.C.T. CONTENIDO                                                               
Clausulas:  031 AN31
ROBO CONTENIDO                                                                   
Clausulas:  97D AN97D
  10% del siniestro mín 2% de la suma asegurada
ROBO DE VALORES EN CAJA                                                          
Clausulas:  004 ROB007 074
            AN4 207
  Deducible..: 10% del siniestro mín 2% de la suma asegurada
  Sublimite..: Sin Limite
ROBO DE VALORES EN TRANSITO                                                      
Clausulas:  005 ROB007 074
            AN5 207
  10% del siniestro mín 2% de la suma asegurada
RESPONSABILIDAD CIVIL                                                            
Clausulas:  97F RC026 RC027
            028 RC034 AN97F
            029 030 038
            RC041 RC044
  RESPONSABILIDAD CIVIL                                                3.200.000
   Carga y Descarga de Bienes                                       3.200.000,00
   Carteles y/o letreros y/u objetos afines                         3.200.000,00
   Incendio, Rayo, Explosión                                        3.200.000,00
   Guarda de vehículos a título no oneroso                          1.920.000,00
   Gruas y autoelevadores dentro del predio                         3.200.000,00
   Daños a linderos                                                 3.200.000,00
   Transportes de bienes                                            3.200.000,00
   Ascensores y montacargas                                         3.200.000,00
                           ...Continúa en ANEXO 96

       $      
    40.000.000

    40.000.000

    24.000.000

    24.000.000

     1.500.000

       480.000

       480.000

     3.200.000

       $      

              

        $

     2.544,91

ICQ1 INTEGRAL DE COMERCIO QNECT
0002 INCLUSION DE BIENES Y/O COBERTURA
(4623 ) MENDOZA BROKER S.R.L. MAT: 0000001017

Producto:
Endoso:
Productor:

CLIENTE − SUCURSAL OCASA: 330 − MDZURBVía despacho:

Esta póliza fue emitida en CAPITAL FEDERAL el 19 de Noviembre de 2021

PÓLIZAS EMITIDAS POR ZURICH ASEGURADORA ARGENTINA S.A. 
Zurich Aseguradora Argentina S.A., Casa Central: Cerrito 1010 (C1010AAV) − C.A.B.A., Tel: (011) 4819−1000. CUIT 30−50003639−3,  Ing. Brutos 901−30500036393, Imp. Int. 30−50003639−3

Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la
póliza
La póliza y  su certificado están aprobados por  la  Superintendencia de Seguros de la  Nación mediante el  proveído número 11.348     La entidad aseguradora dispone de un
Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores de seguros, asegurados, beneficiarios y/o derechohabientes. El Servicio
de Atención al Asegurado está integrado por un RESPONSABLE y un SUPLENTE, cuyos datos de contacto encontrará disponibles en la página web ( www.zurich.com.ar). En
caso de que el reclamo no haya sido resuelto o haya sido desestimado, total o parcialmente, o que haya sido denegada su admisión, podrá comunicarse con la Superintendencia
de Seguros de la Nación por teléfono al 0800−666−8400, correo electrónico a denuncias@ssn.gob.ar o formulario web a través de www.argentina.gob.ar/ssn.   Para consultas
o reclamos, comunicarse con Zurich Aseguradora Argentina S.A. ,  al 0810−999−2424.

La presente póliza se suscribe mediante
firma facsimilar conforme a lo previsto
en el punto 7.8 del Reglamento General
de la Actividad Aseguradora.

$        2.532,25         660,40       3.205,31
PREMIOIMPUESTOSPRIMA TOTALMONEDA RECARGO FINACIERO

          12,66

950 / 099 / 098 / 900 / 97 / 019 / 100 / AN-19 / 080 / 275 /  ****Anexos  y/o  cláusulas :

ITEM OBJETO DEL SEGURO SUMA ASEGURADA VARIACION PRIMA TOTAL
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Fabio Rossi
Gerente General



Con una póliza de Zurich Aseguradora Argentina S.A., recibís más beneficios.

Benefíciese con nuestros servicios exclusivos

¿Tuviste un 
siniestro?

Atención 24 horas
Si tuviste un siniestro prepará la documentación necesaria y comunicate desde  cualquier lugar del país
con nuestro Centro de Atención a Clientes al 0810−999−2424, un asesor te tomará la denuncia y te
indicará los pasos a seguir para realizar la denuncia en la Compañía.
Recordá que podés denunciar tu siniestro on line en www.zurich.com.ar y obtener la copia de la
Denuncia en el momento.

Tus seguros
ahora en Internet

Tus seguros en Internet
Seguros on Line
Aprovechamos esta oportunidad para poner a tu alcance una valiosa herramienta que te permitirá
consultar el estado de tu póliza de Seguros, en cualquier momento y en cualquier lugar. Registrándote
en nuestro sitio www.segurosonline.zurich.com.ar encontrarás el detalle de tus siniestros, podrás
acceder de manera gratuita a toda lainformación de tus pólizas de seguros como también imprimir
certificados de cobertura,Mercosur, copias de póliza y cupones de pago.

Ahorrá tiempo en el pago de tus seguros
Debito automático mensual
Adherite al débito automático con tu Tarjeta de Crédito y ahorra tiempo. Solicitalo a tu Asesor de
Seguros o llama al 0810−999−2424 y olvidate de vencimientos y trámites  burocráticos. 

Ahorra tiempo en 
el pago de tus 
seguros

Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del
Terrorismo, informamos que existen situaciones especiales en las cuales deberá presentar información y/o
documentación. El detalle de estas situaciones, documentación y formularios correspondientes, los encontrará
en la página web www.zurich.com.ar (apartado Prevención de Lavado de Activos). 

Por consultas relacionadas con este tema, podrá contactarse a través de la casilla de correo 
documentacion.prevencion.lavado@zurich.com



PÓLIZAS EMITIDAS POR ZURICH ASEGURADORA  ARGENTINA S.A. 
Zurich Aseguradora Argentina S.A.  Casa Central: Cerrito 1010 (C1010AAV) − C.A.B.A., Tel: (011) 4819−1000. CUIT 30−50003639−3,  Ing. Brutos 901−30500036393, Imp. Int. 30−50003639−3

OBJETO DEL SEGURO SUMA ASEGURADA VARIACION PRIMA TOTALITEM

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

  10% del siniestro mín 1% máx 3% de la suma asegurada
CRISTALES                                                                        
Clausulas:  97E AN97E
T.RIESGO EQUIPOS ELECTRONICOS                                                    
Clausulas:  97G AN97G
  NO INFORMADO                                                           200.000
    10% del siniestro
    > EQ menores a $10.000: mínimo $500 por evento
    > EQ entre $10.000  y $50.000: mínimo $1.000 por evento
    > EQ entre $50.000 y $100.000: mínimo $2.000 por evento
    > EQ mayores a $100.000: mínimo $3.000 por evento
RESPONSABILIDAD CIVIL LINDEROS                                                   
Clausulas:  049
GASTOS EXTRAORDINARIOS                                                           
Clausulas:  INC047
BIENES RECIENTEMENTE ADQUIRIDOS                                                  
Clausulas:  INC136
REFACCIONES Y AMPLIACIONES                                                       
Clausulas:  063
GASTOS DE EXTINCION DE INCENDIOS                                                 
Clausulas:  97A AN97A
REMOCION DE ESCOMBROS                                                            
Clausulas:  085 AN85
HONORARIOS PROFESIONALES                                                         
Clausulas:  TRO158

Todos los sublímites de la cobertura de Responsabilidad Civil
aplican por evento y por todos los eventos que puedan ocurrir durante
la vigencia de la póliza.
Carga y Descarga de Bienes
Carteles y/o letreros y/u objetos afines
Incendio, Rayo, Explosión
Guarda de vehículos a título no oneroso
Gruas y autoelevadores dentro del predio
Daños a linderos
Transportes de bienes
Ascensores y montacargas

        16.000

       200.000

     3.200.000

     4.000.000

     4.000.000

     4.000.000

     4.000.000

     2.000.000

     2.000.000

de INTEGRAL DE COMERCIO correspondiente al asegurado
ICQ1-00-270600/0002 

ANEXO 96
El presente anexo forma parte del Certificado número
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